
  
 
  

 

  
 
 

PONENTE:    ANTONIO PÉREZ DELGADO, Subdirector General de Inspección de la Hacienda Foral de Bizkaia 

ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA / PRAKTIKA JURIDIKORAKO ESKOLA “Pedro Ibarreche” 
Tel. 94 435 62 07  epj@icasv-bilbao.com 

Derechos de inscripción:  30 € Colegiados/as ICABizkaia y Asociados/as AEDAF 
60 € Otros 

Martes 10 de Diciembre de 2019 – De 16.00 a 19.00 horas 
Salón de Actos del ICABizkaia. Rampas de Uribitarte, 3. Bilbao 

 El ejercicio de las opciones. 
 

 Principales ajustes para la determinación de la base imponible: 
- Corrección en materia de gastos. 
- Corrección en materia de ingresos. 
- Corrección en materia de reglas de valoración y normas antiabuso. 
- Correcciones en materia de aplicación del resultado. 
- Normas de imputación temporal e inscripción contable. 
- Compensación de bases imponibles negativas. 

 
 La deuda tributaria: 

- Tipo y tributación mínima. 
- Deducciones en cuota. 

 
 Menciones especiales: 

- Norma foral 4/2019 de Régimen Fiscal de Entidades sin fines lucrativos y su reglamento de desarrollo. 
- Objetivos del proyecto Batuz. 

CIERRE FISCAL EJERCICIO 2019 Y NOVEDADES 2020  
 

https://extranet.icasv-bilbao.com/Asp/modulos/MostrarCurso.aspx?idKey=533

